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RESOLUCIÓN DE INICIO DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN 
 

 
EXPTE: @2024/006719 
Procedimiento Abierto Simplificado 61035000TO24SUM00008  
 
Vista la propuesta del Jefe de Sección de Cirugía Hepatobiliopancreática y trasplante del Complejo 
Hospitalario Universitario de Toledo, para la contratación de Suministro e instalación medidor flujo 
sanguíneo para trasplante hepático en el Hospital Universitario de Toledo. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos: 
 
116.1 para el inicio del expediente de contratación; 116.4 para la elección del procedimiento; 103.2 para 
excluir la procedencia de la revisión de precios; y 62 para la designación del responsable del contrato, de 
la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 
 
Y en el ejercicio de las facultades atribuidas al órgano de contratación por la legislación de contratos 
del Sector Público, conferidas por el Decreto 106/2023, por el que se establece la estructura orgánica 
y funciones del Servicio de Salud de Castilla-La Mancha, Resolución de 20 de noviembre de 2023, de 
la Dirección Gerencia, sobre delegación de competencias (DOCM Núm. 233, de 5 de diciembre de 
2023) 

  
RESUELVE: 
 
1. Iniciar el expediente de contratación denominado Suministro e instalación medidor flujo 

sanguíneo para trasplante hepático en el Hospital Universitario de Toledo (EXPTE. 
61035000TO24SUM00008), con cargo a las aplicaciones presupuestarias: por un importe neto de: 
60.000,00 €, cantidad a la que se añadirá el impuesto que asciende a: 12.600,00 €, siendo el importe 
total de: 72.600,00 €, con el siguiente desglose por anualidades: 
 

-Año: 2024 72.600 € 
 

2. Seleccionar el Procedimiento Abierto Simplificado 
 

3. Tipo de Tramitación Ordinaria, Tramitación General  
 

4. Excluir la procedencia de la revisión de precios del contrato según art. 103.2 de la Ley 9/2017, de 
8 de noviembre, de Contratos del Sector Público 
 

5. Designar como Responsable del contrato a D. Manuel Abradelo de Usera, Jefe de Sección de 
Cirugía Hepatobiliopancreática y trasplante del Complejo Hospitalario Universitario de Toledo. 

 
 

Toledo, a fecha de firma  
Dirección Gerencia del Complejo Hospitalario Universitario de Toledo 

(Por Delegación de Competencias. Resolución 
de la Dirección Gerencia del SESCAM de 

20/11/2023– DOCM de 05/12/2023) 
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